
LN, Área: SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD 

A DE OPORTUNIDADES SS 

  

Da Expediente n': 1786/23 

DIPUTACIÓN DE VALLADOLID PROPUESTA de Decreto de la Presidencia 

que se formula en fecha 21 de noviembre de 
2023 

  

  

Visto el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen de Acceso de los Centros 

Residenciales de la Diputación Provincial de Valladolid, aprobado por Acuerdo del Pleno de la 

Diputación n* 44/18, de fecha 23 de marzo y publicado en el BOP de 16 de abril de 2018 cuya 

Sección Segunda establece el procedimiento de acceso, desarrollando los artículos 45, 46 y 47 

la instrucción, valoración y resolución de los expedientes. 

Vistas las solicitudes para el ingreso en los Centros Residenciales y teniendo en cuenta que, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 53, integrarán la LISTA DE RESERVA aquellas con 

mayor puntuación una vez valoradas, siendo el órgano competente, RESUELVO: 

1% - Estimar las solicitudes que se relacionan contenidas en el Anexo a la presente resolución, 

que conforman la Lista de Reserva, distribuidas, proporcionalmente, en función de los grados de 

dependencia (Gr.3, Gr.2 y Gr.1), al objeto de garantizar un adecuado equilibrio en la distribución 

de las personas según su capacidad funcional. 

2°- Los beneficiarios que deban incorporarse al centro correspondiente lo harán una vez 

superada el periodo de adaptación y SIEMPRE QUE EXISTA PLAZA VACANTE. 

3%. Cuando dos o más personas interesadas obtengan la misma puntuación, para establecer la 

prioridad en el ingreso se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en la situación familiar 

y de convivencia y, si persiste, la mayor antigúedad en la solicitud. 

4% - Se notificará a los interesados su inclusión en esta Lista, de forma que quede constancia de 

su recepción, advirtiéndoles de la obligación del interesado de manifestar su interés por la plaza 

solicitada o si desiste de su solicitud, en el plazo de 10 DÍAS, si no lo hiciera, se le tendrá por 

DESISTIDO de su petición y se procederá al archivo del expediente, previa resolución al 

respecto. 

5%. La Diputación Provincial de Valladolid publicará en su página Web una relación ordenada de 

las personas que se encuentren en cada uno de los listados a los que se refieren los artículos 

51, 52 y 53 para que éstas puedan conocer la puntuación obtenida en la aplicación del baremo 

vigente aprobado por la Junta de Castilla y León. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 88.3 de la Ley 39/2015, contra este acto resolutorio procede recurso 

potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes O, directamente, recurso 

contencioso administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, en el plazo de dos meses, 

computándose tales plazos a partir del día siguiente al de la notificación o publicación procedentes, sip-perjuicio de que 

los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno. on he 
  

     
DECRETO N° 64/4 : 
Cumplase 

Valladolid, 

ceptada la anterior propuesta se re ve conforme a la misma. 

    

   
Ante mi, 

LA SECRETARIA GENERAL, 
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